
Sesión del 03 de febrero del 2015 

 
 

 Convocatoria a Asamblea Universitaria.  

El Consejo Universitario acordó convocar a sesión ordinaria de la Asamblea 
Universitaria para el día lunes 02 de marzo del 2015, a fin de tratar la 

siguiente agenda: 
 

1. Memoria Anual del Rector. 

2.  Plan Estratégico, Plan Táctico y Operativo y presupuesto 2015. 
3. Balance del año 2014. 

4.  Elección de los miembros estudiantiles del Órgano de Inspección y 
Control Interno. 

 
DÍA  : Lunes 02 de marzo del 2015.  

HORA  : Primera   citación   9:00  a.m. 

   Segunda  citación   9:30  a.m. 
LUGAR : Edificio Administrativo, 5to. Piso,  

sito en la Av. Benavides N°5440,  
distrito de Santiago de Surco, Lima. 

 

 Convenio marco.  
El Consejo Universitario aprobó el Convenio Marco de cooperación 

interinstitucional entre el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y 
la Universidad Ricardo Palma de Lima, de fecha 17 de diciembre del 2014. 

 
 Representante de los profesores principales ante el Consejo de 

Facultad de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. 

 

El Consejo Universitario acordó nombrar Representante de los docentes 
principales ante el Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias 

Económicas y Empresariales, al docente Edwin Rondón Vásquez, accesitario 
por mayoría, período 2014-2018, con mandato desde el 03 de febrero del 

2015 hasta el 15 de noviembre del 2018. 

 
 Comité Interno de Autoevaluación y Acreditación: Facultad de 

Humanidades y Lenguas Modernas. 

 

El Consejo Universitario acordó ratificar la Resolución Nº001-2015 del 

Consejo de Facultad de Humanidades y Lenguas Modernas adoptado en 

sesión del 02 de febrero del 2015, que aprueba la conformación del Comité 
Interno de Autoevaluación y Acreditación de la Facultad de Humanidades y 

Lenguas Modernas. 
 

 Adenda a convenio marco.  
El Consejo Universitario aprobó la Adenda Nº1 al Convenio Nº004-2011-

MINSA, Convenio Marco de cooperación docente asistencial entre el 

Ministerio de Salud y la Universidad Ricardo Palma de Lima, de fecha 27 de 
enero del 2015. 

 
 



 Actas:  
 

 a.  Examen Final del Ciclo Extraordinario de Aptitud Académica 

2015-I del Centro Pre Universitario. 

 

El Consejo Universitario aprobó el acta del Examen Final del Ciclo 

Extraordinario de Aptitud Académica 2015-I del Centro Pre Universitario, el 

acta general de postulantes en orden de mérito y el acta de postulantes por 
carreras en orden de mérito. 

 

 b.   Examen de Aptitud Académica 2015-I.  

El Consejo Universitario aprobó el acta de procesamiento del Examen de 
Aptitud Académica 2015-I, el acta general de postulantes en orden de 

mérito, el acta de postulantes por carreras en orden de mérito, el listado 

general de postulantes en orden de mérito con los calificativos: examen 
escrito y promedios de los certificados de estudios secundarios y el acta de 

postulantes en orden de mérito de la carrera de Enfermería de la Escuela de 
Enfermería Padre Luis Tezza.  

 

 Ratificación de buena pro.  

El Consejo Universitario aprobó, en vía de regularización, la adquisición de 

aire acondicionado de precisión para el Centro de Datos de la Universidad 
Ricardo Palma “llave en mano”, sea bajo la modalidad de Concurso por 

invitación (Mayor cuantía), ratificando la buena pro del Concurso por 
Invitación N° 042-2014-CA-URP otorgada a la empresa Cosapi Data S.A.  

 

 Contrato de empresa.  

El Consejo Universitario aprobó la contratación de la empresa EDUTRONIC 

GLOBAL SERVICES E.I.R.L. para que realice los trabajos de soporte y 
mantenimiento de la Base de Datos Oracle, que utiliza la Universidad con el 

Sistema ERP. 
 

 Presupuesto y ejecución.  
El Consejo Universitario aprobó el presupuesto y la ejecución de la actividad 

académica “XVIII Congreso Iberoamericano en Ingeniería de Software – 

CIBSE 2015”, con un mínimo de 370 participantes, de la Facultad de 
Ingeniería, la nómina del personal docente que participa en la actividad, y 

que la Oficina de Personal realice el pago al personal docente. 
 

 Informe económico final.  
El Consejo Universitario aprobó el informe económico final de las actividades 

académicas extracurriculares “I, II y III Curso de Inglés para Graduados y 

Estudiantes del Programa EPEL – 2014” y “Curso de Inglés, Francés, 
Alemán, Italiano, Quechua y Portugués Profesional del Centro de Idiomas 

2014”,  realizado por la Facultad de Humanidades y Lenguas Modernas.  
 

 Pago a empresa.  
El Consejo Universitario aprobó el primer pago realizado a la empresa 

Maquinarias y Construcciones S. R. L. – MAYCO, y autorizar el pago de la 

segunda cuota restante en el mes de marzo con la que quedará cancelada la 
deuda a la empresa Maquinarias y Construcciones S.R.L. – MAYCO. 



 Renovación de contrato.  

El Consejo Universitario aprobó la renovación del contrato con la empresa 
Cosapi Data S.A. para la renovación anual del  licenciamiento del software 

open value subscription – OVS – ES, por el periodo de marzo del 2015 a 

febrero del 2016. 
 

 Ratificación de buena pro.  
El Consejo Universitario aprobó ratificar la buena pro del Concurso por 

Invitación N° 001-2015-CA-URP otorgada a la empresa GARDEN GRAF 

S.R.LTDA., para la adquisición de trescientos (300) millares de hojas 
cuadriculadas para exámenes y ocho (08) millares de porta documentos 

para el stock 2015 del almacén. 
 

 Beca por primer puesto.  
El Consejo Universitario acordó otorgar beca para el primer semestre de 

estudios 2015-I, a la señorita Gabriela Nohami Quispe Condo, de la carrera 

de Arquitectura, por haber ocupado el primer puesto del cómputo general 
en el examen de aptitud académica 2015-I. 

 
 Dispensa y reembolso de pagos:  

 

 a.   Señor Isaías Noe Caira Leguía.  
El Consejo Universitario aprobó la dispensa y reembolso total del pago por 

derecho de Título Profesional al señor Isaías Noe Caira Leguía, de la carrera 
de Contabilidad y Finanzas, código 200514243, por ser hijo de trabajador de 

servicios. 
 

 b.   Señor Luis Alberto Parraguez Echegaray.  

El Consejo Universitario aprobó la dispensa y reembolso total del pago por 
derecho de Grado Académico de Bachiller al señor Luis Alberto Parraguez 

Echegaray, de la carrera de Medicina Humana, código 200514066, por ser 
hijo de trabajador administrativo. 

 

 c.   Estudiante Nathaly Janice Torres Santos.  
El Consejo Universitario aprobó la dispensa y reembolso del pago parcial por 

derecho de Grado Académico de Bachiller a la estudiante Nathaly Janice 
Torres Santos, de la carrera de Medicina Humana, código 200512096, en 

uso de su beca de estudios por orfandad.  

 
 d.   Estudiante Pamela Roxana Rabanal Vargas.  

El Consejo Universitario aprobó la dispensa del pago total por derecho de 
Grado Académico de Bachiller a la estudiante Pamela Roxana Rabanal 

Vargas, de la carrera de Turismo, Hotelería y Gastronomía, código 
200710234, en uso de su beca de estudios por orfandad.  

 

 e.   Señor Julio Moisés Sánchez Cabrera.  
El Consejo Universitario aprobó la dispensa del pago total por derecho de 

Grado Académico de Bachiller al señor Julio Moisés Sánchez Cabrera, de la 
carrera de Ingeniería Informática, código 20101059, por ser hijo de docente. 



 f.   Señor Isaías Noe Caira Leguía.  

El Consejo Universitario aprobó la dispensa y reembolso total del pago por 
derecho de Grado Académico de Bachiller al señor Isaías Noe Caira Leguía, 

de la carrera de Contabilidad y Finanzas, código 200514243, por ser hijo de 

trabajador de servicios. 
 

 g.   Señor Julio Moisés Sánchez Cabrera.  
El Consejo Universitario aprobó la dispensa y reembolso del pago total por 

derecho de Constancia de Egresado al señor Julio Moisés Sánchez Cabrera, 
de la carrera de Ingeniería Informática, código 201010596, por ser hijo de 

docente.  
 

 h.   Señorita Melani Grau Tenorio.  

El Consejo Universitario aprobó la dispensa total del pago por derecho de 
Constancia de Egresado a la señorita Melani Grau Tenorio, de la carrera de 

Traducción e Interpretación, código 200912071, por ser hija de trabajador 
administrativo. 

 

 i.   Señor Isaías Noe Caira Leguía.  

El Consejo Universitario aprobó la dispensa y reembolso del 25% del costo 

para el curso de Titulación Profesional Extraordinaria al señor Isaías Noe 
Caira Leguía, de la carrera de Contabilidad y Finanzas, código 200514243, 

por ser hijo de trabajador de servicio. 
 

 j.   Señor Luis Alberto Parraguez Echegaray.  
El Consejo Universitario aprobó la dispensa y reembolso del 25% del costo 

para el curso de Titulación Profesional Extraordinaria al señor Luis Alberto 

Parraguez Echegaray, de la carrera de Medicina Humana, código 
200514066, por ser hijo de trabajador administrativo. 

 

 Beca de estudios por primer puesto.  

El Consejo Universitario acordó otorgar beca para el primer semestre de 
estudios 2015-I, al señor Javier Sune Chávez para la carrera de Ingeniería 

Civil, por haber ocupado el primer puesto del cómputo general del ciclo 

extraordinario de aptitud académica 2015-I. 
 

 Informe final de investigación.  
El Consejo Universitario aprobó el informe final de la investigación: 

“Epidemiología de los Trastornos Psicopatológicos en la Adolescencia”, del 
doctor Ernesto Oliver Paredes correspondiente al Programa Anual de 

Investigación 2014. 
 

 Ratificación de buena pro:  

 
 a. Oficio Nº0070-2015-DGA-D.  

El Consejo Universitario aprobó, en vía de regularización, que la adquisición 
de equipos centrales de comunicación para la URP “llave en mano”, sea bajo 

la modalidad de Concurso por invitación (Mayor cuantía), ratificando la 

buena pro del Concurso por Invitación N° 047-2014-CA-URP otorgada a la 
empresa Think Networks Perú S.A.C.  



 b. Oficio Nº0072-2015-DGA-D.  

El Consejo Universitario aprobó ratificar la buena pro del Concurso por 
Invitación N° 058-2014-CA-URP otorgada a la empresa R & E SERVICE 

S.A.C. para el servicio de pintado de paredes de las aulas y pasadizos del 

Aulario Inca Roca de la Universidad Ricardo Palma. 
 

 Grados y Títulos. 
A pedido del señor Rector, el Secretario General sometió a consideración de 

los miembros del Consejo Universitario los expedientes de Grados y Títulos, 

los mismos, que cuentan con el informe de los señores Decanos de las 
Facultades y del Director de la Escuela de Posgrado sobre el cumplimiento 

de los requisitos establecidos para su otorgamiento. De conformidad con la 
Ley Universitaria y, el Estatuto de la Universidad; el Consejo Universitario 

otorgó el Grado académico de bachiller, doctor y título profesional, a los ex – 
alumnos, bachilleres y maestros que a continuación se indica: 

 

GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER 
 

FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 
 

Carrera: Medicina Humana 

1. Javier Aldo Flores Parra 
2. Estrella Lucero García Espinoza 

3. Daniela Gladys Grández Loayza 
4. Celia Gladys Robles Izaguirre 

5. Johnny Andrés Paredes Biffi 
6. Mariela López Palacios 

7. Fiorela Araujo Chavez 

8. Marcia Esther Hurtado Villanueva 
9. Janet Milagros Segovia Oróstegui 

10. Jem Antuanet Paredes Chávez 
11. Ramón Julio Huamán Olarte 

12. Elida Virginia Gutiérrez Barbarán 

13. Ericka Cynthia Espíritu Valle 
14. Fabiola Milagros Isla Maldonado 

15. Carlos Fausto Figueroa Ortiz 
16. Rosario Elizabeth Peña Guerrero 

17. Jessica Ortega Vásquez 

18. Andrea Victoria Ospina Anyosa 
19. Iris Margarita Ebert Salinas 

20. Stefanie Sophia Guillén Panta 
21. Renato Alexander Espinoza Lazo 

22. Edwin Beiker Arribasplata Aguirre 
23. Cinthya Paola León Vega 

24. Carlos Augusto Ledesma Achuy 

25. María Aída Alejandra García Santibáñez 
26. Geannina Alexandra Ariza Elugo 

27. Katherine Lizzette Castro Ybarra 
28. Moises Franco Cruz 



29. Angela Castro Baella 

30. Susan Lisette Monier Mansilla 
31. Cinthya Gabriela Aquije Martínez 

32. Jhoanna Herminia Ferrando Sánchez 

 
FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

 
Carrera: Psicología 

1. Mabel Elizabeth Montañez Ortiz 

2. Sandy Suhaye Cárdenas Cárdenas 
3. Alvaro Jesús Okumura Clark 

4. Lily Elizabeth Cconislla Huayllani 
5. Yoselyn Victoria Chavez Valencia 

 
TÍTULO PROFESIONAL 

 

FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 
 

Carrera: Medicina Humana 
1. Lucia Mirelle Alexandra Garcia Rios 

 

Carrera: Enfermería 
1. Alejandra Francesca Parodi Carro 

2. Tatiana Gisell Suárez Romero 
3. Jeimy Heidy Olaechea Zuzunaga 

 
GRADO ACADÉMICO DE MAESTRO 

 

ESCUELA DE POSGRADO 
 

Maestría en Arquitectura con mención en Gestión Empresarial 
1. Miguel Anibal Landeo Morales 

2. Walter Morales Llanos 

 
Maestría en Docencia Superior 

1. Jesús Manuel Prado Meza 
 

Maestría en Ecología y Gestión Ambiental 

1. José Leopoldo Cárdenas Muñoz 
 

GRADO ACADÉMICO DE DOCTOR 
 

ESCUELA DE POSGRADO 
 

Doctorado en Administración de Negocios Globales 

1. Pedro Miguel Barrientos Felipa 
 


